
 
 

 
Santiago, Chile, noviembre 4 de 1994                         Resolución REMSAA XVIII/315 

 
 
 

LINEAS DE ACCION DEL PLAN DE ACCION CONJUNTO DE LA SUBREGION ANDINA 
PARA EL CUATRIENIO 1994-1997 

 
 

La XVIII Reunión de Ministros de Salud del Área Andina. 
 
 

CONSIDERANDO 
 

Que en la Reunión Extraordinaria de Ministros de Salud del Área Andina realizada en la ciudad 
de Washington el 28 de septiembre de 1993 se aprobó la Propuesta Estratégica para el 
Fortalecimiento de la Cooperación Andina en Salud. 
 
Que la Resolución REMSAAA XVII/294 adoptada en la XVII Reunión de Ministros de Salud del 
Área Andina realizada en Cuenca, Ecuador, determinó la realización de acciones para la 
formulación del Plan de Acción Conjunto de la Subregión Andina para el Cuatrienio 1994 - 
1997. 
 
Que en la Reunión Extraordinaria de Ministros de Salud del Área Andina realizada en la ciudad 
de Ginebra, Suiza, el 3 de mayo de 1994, se ha aprobado por unanimidad la Parte General del 
Plan de Acción Conjunto de la Subregión Andina, para el Cuatrienio 1994 - 1997. 
 
Que para la operativización del Plan citado se están efectuando las reuniones de puntos 
focales de los componentes de las áreas prioritarias de la Cooperación Andina en Salud para 
elaborar las líneas de acción de los componentes programáticos correspondientes. 

 
 

RESUELVE 
 

1. Aprobar las líneas de acción del Plan de Acción Conjunto de la Subregión Andina para el 
Cuatrienio 1994 - 1997 de los componentes de las siguientes áreas prioritarias: 

a. Componente Medicamentos Esenciales y Productos Biológicos del Área 
Prioritaria Infraestructura de los Servicios de Salud. 

b. Todos los componentes del Área Prioritaria Preparación para Desastres y 
Atención de Emergencias. 

c. Todos los componentes del Área Prioritaria de Salud Ambiental, incluyendo 
Salud de los Trabajadores. 

 
2. Encomendar a la Secretaría Ejecutiva para que, con el apoyo de OPS / OMS, promueva las 

reuniones Subregionales de los puntos focales de los otros componentes de las áreas 
prioritarias a fin de culminar la formulación de las propuestas de los Programas del Plan de 
Acción Conjunto de la Subregión Andina para el Cuatrienio 1994 - 1997. 

 


